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MEMORANDO 

04-576 
Bogotá, 04 de diciembre de 2008  
 

  
PARA:  Carlos Ernesto Romero Perdomo  

Secretario General  
 

DE:   Jefe Oficina Asesora de Planeación (E) 
 
ASUNTO: Evaluación Selección abreviada Nro. 019/08 

 
 
De manera cordial y luego de evaluar la propuesta presentada por la firma U.T. 
DIGITRANSPORTE, la Oficina Asesora de Planeación encontró que para los 
numerales 1. 2 y 5, los cuales corresponden a Escaneo, Digitación y Equipo 
respectivamente frente al Anexo Nro. 1 Especificaciones  y Condiciones Técnicas 
para el servicio del pliego de condiciones del la selección abreviada Nro. 019/08, la 
firma U.T. DIGITRANSPORTE cumple con estas condiciones técnicas. 
 
En cuanto a la parte (de la invitación)  que dice que  la Superintendencia suministrará  
la base de datos de  empresas de transporte,  es importante que  previa y durante  la 
ejecución del contrato  la entidad disponga de  un equipo para la actualización  de 
dicha base de datos., toda vez que la digitación de infracciones sin Nits actualizados  
trae  un trabajo adicional. 
  
Por otra parte dejamos en claro que el DEMO  suministrado por la firma no podemos 
abrirlo por carecer de SQL SERVER  en nuestro software. 
 
Anexo al presente propuestas enviadas y los dos CD Demo 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
ANNY PATRICIA SAMPAYO NOGUERA  
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